
INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES
DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1805.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de los requerimientos de declaración anual, realizados por esta
Dirección Territorial en relación con los expedientes de prestaciones LISMI, tramitados a nombre de las personas
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Transcurridos diez días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, se originará la paralización del expediente. Y, transcurridos tres meses, sin que
se realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, se procederá a declarar la caducidad del
procedimiento iniciado para el reconocimiento de prestaciones LISMI, conforme a lo dispuesto en el art.92 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La Directora Territorial.
P.D. El Subdirector Territorial. Avelino A. González Martínez.

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION GENERAL DE LA INSPECCION DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA
EDICTO

EMPLAZAMIENTO PARA TRAMITE VISTA Y AUDIENCIA
1806.- Intentada la notificación a la empresa MELIRIF, S.L., CIF B52018827, de la apertura del trámite de

audiencia, en el expediente del que es titular, dimanante de Acta de Infracción l52201300 0004888, levantada a la
empresa referida con fecha 10.04.2013, por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Melilla, se
procede a notificar el contenido de la misma:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 bis 4 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Procedimientos para la Imposición de Sanciones por Infracciones de
Orden Social y para los Expedientes Liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social (B.O.E. de 3 de junio) se Ie
comunica que, en el plazo de ocho días a partir de la recepción del presente oficio, podrá personarse para
cumplimentar el trámite de audiencia con vista de lo actuado en la C/. Pablo Vallescá, 10 en horario de 9 a 14 horas,
debidamente acreditado, realizado este trámite, podrá formular nuevas alegaciones por término de otros tres días,
a cuyo término quedará visto para realizar la propuesta de resolución correspondiente. EL JEFE DE LA
INSPECCION PROVINCIAL, Francisco Javier Zambrana Arellano.

Para que surta los efectos de notificación de conformidad con el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se expide el presente advirtiéndole de que
dispone de 8 (ocho) días hábiles para realizar el trámite de audiencia, a partir del siguiente al de publicación del
presente edicto en el BOME.

El Jefe de Negociado. Elías F. Gómez García.

DIRECCION GENERAL DE LA INSPECCION DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

EDICTO
EMPLAZAMIENTO PARA TRAMITE VISTA Y AUDIENCIA

1807.- Intentada la notificación a ABDELOUAHID EL KOUTBI, NIE X6852912Q, de la apertura del trámite de
audiencia, en el expediente del que es titular, dimanante de Acta de Infracción l52201300 0004989, levantada al
citado  con fecha 10.04.2013, por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Melilla, se procede a
notificar el contenido de la misma:
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